
.- ,i,t?' ADMINXSTRACI ON R.EIGTONAL TURRIATBA
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COMpRA nilENOR No: 2017CD-00003-A|RTCM

El Poder Jr"¡dicial, recibirá ofertas hasta las j.4:00 froras del día 21 de rnarzo de 2017 oarala
+)oofnflra de "Mantenimiento de los vehíc;ulos asignadlos a la $ub-Delegación d,el olJ dar'f 

urrialll¡a".

rl¡rs.lg!¡¡qre nti firma¡lgs, antes de la hora y fecha sefialadas para éJ vi:ncimento de recepción
de oferlas. En caso de
presentar ofedas en le que indiquen el nombre y cédula del

.td
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Las of€rta$ podrán entregarse ern sobre cerrado en la Recepción de la Administración Regional
der Turrialba, sito en el 2o piso edificio Tribunales de Justicia de Turrialba, barrio Jorge Detj¡avo,
frente ia l¡¡ Universidad de Costa Rica, p ¡smitidilS.__via__fa4 SLior correo álgcltrón¡rq

ofercnte.
sobre cerrado ser¿¡

'1, lEspaci<ls a llenar por el Of,erente:

Datos d.el oferente:
Nornbre del Oferente: Cnt l . ' -  Miou", l  1..1.,ro1...  *.or,r>
Céclul¡¡ Jurídica/Física: 3 3R2 9)2.
l{<¡mlcre del Reoresentante: C.o,- f  . ' r '  l " t tou"I  Mo"ol*.  * .ou ¡o
lrlú¡rnero de Teléfono: 245L :  8b -d5  /  X+O, | -234 ' l
Cone¡o electrónico: *al lc,  mq 2ot @ #mo¡. l . r - , ,n
lrlúm,:ro de Fax:
Irlc¡mlcre, del contacto: Ca.los M., "^1.-sl\to de teléfono del contacto: o¿la+oq 2-\
Dirección exacta de la

__elllplesa: ?ry1{' 
7 u *¡ a l ba. f ¡c rlc-a' c-ae d ¿

12. Flequisitos de admisibilidad
d:i :iiii!: j:iT 

:J:"ii:;

2.'i La persona oferente debe.indicar ern su propuesta la marca y modelo ofrecido, así como
demás características técnic¿rs.
2.2 Qotizar en la unidad de medida y presentación del añículo requerido según lo indir:a<jr¡ en
esl€) pl¡eoo de condiciones.
2.3 l1¿¡zo máximo -dC_Cn!¡gSg: 03 días hábiles después de comunicado el pedido sea ví¡¡ fax,
correo elerctrónico o oersonalmente lo que ocurra Drirnero.
2.rt qi{a1tía: 6 meses sobre las reparaciones, según las reg¡ulaciones específicas en esta
nrateria.
2.5 Bloque: No se real¡zarán adjudicaciones parciales; sino que se acijudicarán todas líneras; a un
solc, proveedor o sea por Bloque; por lo tanto el oferente esta obligado a cotizar los ítr-.rrs del
Blooue.
2.6 Los precios cotizados deben ser firrnes y definitir,,os. El o la oferente debe incorporar,en su
oferta, todos los costos asociados al preoio de cada ulno de los adículos que esta ofertando, por
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ADMlr,rrsrRAc¡tón n¡erorunL TUR.RTALBA
Tel:2558-4000. Fax:2558-40-54

adm-1u¡@poiler-iudicJlt l.so.cr

lo qr¡e NO serán admisibles aquellas ofertas que presenten precios unitarios no definitivos; es
decir, precior; a los cuales haya que agregarles cosiros adicionales asociados que el proveedor

en forma indiv¡dual en el ofertado en cada línea.

3) Gondliciones particuliare$¡ de la oferta

3.1 Vigerncia de la oferta: 25 días hábiles, a partir de la apertura de ofertas
3.2 Lugar de entrega del objeto contractual: Taller del servicio de la persona adjudicada
3.3 Cuando el monto total adjudicado sea ¡gual o superior a É 4.000.000, la persona adjudicaiaria
debrs realizar erl depósito de la garantía de cumplimiento, que será del cinco por c¡ento (5%) del
monto total adjudicado.
Observaciones. El detalle del trám¡te de depósitos y clevoluc¡ones de garantía de cumplimiento
está disponible en la https.//www.poder-iudicial.oo.cr/prpveeduria ._en el apartado de lnforrnación
de interrés del oferente.

3.4 El Poder Jurjicial tiene l¡l facultad de adjudicar menor o mayor cantidad de unidades respecto ¿
as solicitadas en este cartel.
3.5 El oferente debe cotizar en un solo tipo de moneda s;ea nacional o extraniera.
).6 La comparar:ión de precios se realiza en colones. Para aquellos precios ofertados en monedá
:xtranjera se aplicará el tipo de cambio de venta del dólar publicado por el Banco Central de Cost¿
Lica el día de la apertura de ofertas.
3.7 [.os precios cot¡zados en dólares deberán detallar solamente dos decimales. En caso oe
lfeñ¿¡r c:on cuatto decimalesi, se truncará a dos decimales sin redondear.
3.8 Se clebe indicaf el precio unitario de ac¡.rerds a la unidad de medida solicitada enél cartet. f-n
aquellor; casos en que no se ¡ndique el prec¡o unitario, se procederá a realizar el cálculo

3.9 Los precios cotizados dr:ben ser firmes y definitivos.
3.10 La oferta l¡e debe confeccionar sin impuestos, daclo que el Poder ¡uOiciaresta exento de
pago cl{} impuer;to de ventas y consumo, de conformidad con el piincipio de inmunidad fiscar.
3.1 1 En el caso
ínea cotizada.

de existir descuentos, deben aplicarse de forma independiente, es Oec¡i. en caOá

3.12 En la oferta, la información complernentar¡a que pudiese acomfanana
deben presentar en idioma español, sin borrones ni tachaduras, legible. Cuálquier error cleberé
salvars€) mediante enmienda o nota debidamente firmacJa al final de la oferta. En caso de literatur¿
u otrcrs anexos en otros idiotnas, se requiere que el o la oferente bajo su responsabil¡dac
acon¡peñe una lraducción libre cle su conten¡do.
3.l3 TorJa mencjó td€
refen¡ncia, por lo tanto se debe entender que puede ser suplido en foima 

'equivalente, 
pero oe

calidíid y especificaciones técnicas iguales o superiofes a las señaladas en este pliego cle
condiciones.
a¡¿ gn caso Oe que se presenten rnuest as, s,
contratación admin¡strativa y {iu reglamento. No se admitirá la referencia de muestras que
correspondan a otros concursos y que se encuentren en custodia de la Administración en virtucl de
?oljr4agiones anteliores o pendientes de fjniquito. __3.15 Quienes participen en este procesó-e colltrataclOn oe¡en ouse,rv-ar ¡l a¡ustarse ¿r lo 

-indrCado

3n los documentos adjuntos denominados Oferla económica y especificaciones técnicas, ApartadoJeclerraciones juradas y Apaftaclo condiciones generales.
Adicionalmente deben ajLtslglqe a lo est¡pulado en lratac¡ón Administrarrva v su
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ADMINXSI"IIACION REGÍONAL TURR.IALBA
Tel:2558-4000. Irax:2558-40-54
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¡Í $llár.r$urla Penal:

y aplicar las demás sanciones admrnistrativas que prevé el ofdenamiento jurídico.

Erl montc, Ce la s¡¡nción deberá ser cobrado clirect€rmente al adiudicatario o adiudicataria v en
de negativa ck¡l o l¿r contraiista para carrcelarlo, podrá ser retenido de las facturas pend¡entes de

go o rebajr) de la garantía de curnplimiento.

li | ¡>roceso de erjecr;ción de cláusula penal será llevado a cabo por le l)epartamento de
\€e0una.

/, petrtir del cuarto día, se sanc¡onará a la persona .adjudicada el 1% del monto total adjudicado
c¿td¿¡ rlía de atraso, hasta un máxirno d¡;l 25 o/o del m'lnto total adiudicado

l[]n c'aso de c¡ue se incurra en atr€lso o se incumpla con los compromisos adquiridos, la
ministr¡:rciórr además, podrá resolver É)l contrato, perseguir el pago de daños y perjuir;ios no

5 L.a aplicar:ión de la cláusulapenal o la ejecuc¡ón de la garantía de cumplimiernto, no exime al
Administración pr:r los daños y preiuicios que no cubran esos

Reglamento, Reglamento EspecÍal pará ta frrornocrón de las pyMES en las Co
Servicios de la Adrninistrerción, l-ery de impur..sto sobre l¡l renta, Reglamento para las Operacrones
lam ciarrias de Contado.
3.'i6 F-Ste pliego de concñiones está c¡Édn¡nre en ¡a paqina we¡ oel Deparümento de prcveec¡rna
ftEJélllpgdeLildi-q!¡LSp¡l|ptgye<xl!¡!¡ En el aparteido de Invitaciones.
3.17 [-a propuesta de las declaraciones jurrrclas que OéOe aO¡rntarse a la oferta se e-ncuentra¿n e
lpañlado 

'l de este pliego de condiqiones.

3.19 De conl'ormidád con el Decreto Ejecuti\/o 331 11-MEIC del 6 Oi at¡rit Oe ZOOO'nqqlamento a t€
Ley de Fortalecimiento de las PYlvlES".Ley No.B262 clel 2 de mayo de 1l-002 y ta Ley áe Incentivos
cara la Ploducción lndustrial. En caso de que la empresa oferenie sea PYIriE, delierá presentar
en l¡¡ ofeÉa una certil'¡cación en¡itida pror la Dirección General de la Pequeña y Mediana
Ernpresa del Ministerb de Economía, Inclustria y comercio en la,que se den'luestre que la
Dfer€lr té cuer¡ta con [a condición de PYI]l/lE de produr:ción nacio'nal en el producto o servicic
aspr:cífüco r:¡ue se estiá contratando, con no más de 6 nreses de r--mitidá, adicionarmen¡: se
leberá de indicar si se ers PYME {je industria, servicio o r:omercio (en el caso de las ofertas; que s€
,resenten en consorcio, bastará con que uno de sus m¡embros demuestre que es pyME en el bier
¡ servicio que se c<lntrata, para lo cual deberá presentar dicha certificación con no más de 6 meses
le ernitiria).
3.20 En ningún caso ser aceptarán referencias de sitios de Internet o página weLr para lograr la
:oÍrpletitud cle la oterta.

de indermnizar a la
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5. Método de evaluación

Crilenios de
eval{dac¡ón

100% Precio (siernpre y cuando presente un estricto cumplimiento de
las especificaciones técnicas y generales definidas en este p|iego de
condiciones; caso contrar¡o será descalificada).

Selección
ofer4as

de 1. En casos de empate entre clos o más PYMES de Producción
Nacior¡al, con forme lo señalado en el punto'l de criterios de
evaluación, los criterios que por su orden se seguirán para resolverlo y
determinar la persona adjudicataria serán los siguientes:

a) Se c,torgará un punf:aje ad¡c¡onal a cada PYliÍES según el siguiente
criterio:

. PYI\/E de industria: 5 puntos.

. PYÍ\/E de senricio: 5 puntos

. PYI\/E de comercio: 2 puntos.
b) Periodo mayor de garantía sobre el objeto cotizado.
c) Menor plazo de entrega
d) De persistir la condiciórr de empate, como último criterio de
desempate, se recurrirá a efectuar un sorteo en la Administr.ación
Regional de Turrialba.

En caso de empate entre las personas oferentes, los criterios que por
su orden se seguirán parra resolverlo serán los siguientes:

1, Empresas clue son dirigidas o contratan nrujeres jefas dr: hogar:
3 puntos adicionales.

2. Empresas que denko de sus planillas contraten al menos un 3%
de personas con discapacidad: 3 puntos adicionales.

3. PYMES que sean dirigidas por mujeres jefas cJe hogar o
contraten ai merros un 5% de personas con discapar:ida<l: 3
puntos adicionales

Para demostrar cada uno de los aspectos señalados anteriormente
las personas físicas o jurídicas deberán presentar err su crferta
documento idóneo o certificación del ente correspondiente que
demuestre el curnplimiento de estas condiciones a efecto de otorr¡ar
los puntos adicionales indicados, sin que se llegue 

" "xpone,i- 
l"

confidencialidad que cada persona tiene respecto a su condición,

Si el empate continua se resolverá de la siguiente manera:

a) 
'l-endrá primacía la oferta con una mayor garantía

b) Si persiste el empate tendrá primacía quien presente un rnenor
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P¿¡ra e$ta contratación que promueve el Poder Judicial, los oferentes que participen rierben
ohrservanr ¡, ajustarse en lo peñinente a lo indicado en los documrentos adjuntos denominados
"liltlElltC): GONDICIONES GENEIRALES" y "ANIEXO: E$PECIFIC;ACIONES TECNTCAS',
Aclicionalrrlente deberián ajustarse a lo eslipulad,r en la l-ey de Contratación Admin¡strativa y
su Regiarnento, Reglamento Especial para la Prom'rción de la$ PYMES en las Compras oe
l3i,anes y Í:iervicios cle la l\dm¡nistración. I-ey de notifk;aciones, Ley de impuesto r;obre la rernta,
lleglanrerrlo para lias Operaciones Cambiarias de Contado.
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plazo de entrega.
c) Como último r:riterio de ,Cesempater, sr¡ recurrirá a efectuar un
sorteo €!n la Administración Regional cJe Turrialba. el cual será
convocado oportunamente.

En ambos casos para el sortecr de desempate, se procederá a inrprimir
en una iroja la palabra'GANO', luego se recortará y seguidanrer,lte se
nrc;ortarán al mismo tamaño dr:l primer rr-"corte, trozos en blanco de la
misma hoja, depor;itándos;e todos en un¿r bolsa. Finalmente, entre las
personas representantes que acudan a lil convocatoria y, en au:;encia
de éstos completándose su número con personal de la Administración
Flegional de Turrialba, una persona representante de cada errrpresa
sacará de la bolsa un trclzo d(3 papel, resultando adjudicatario aquel

ue el trozo de papel con la palabra 'GANO'

Correo electrónico F'ax: Te!éfono: Nombre del Analisla
Iry¡¡¡y_¿!!!ge{et-iudiciaI qo.cr 2558-,4054 2558-4031 lvann¡a Moya León

Firma del ,Analista:
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Declaro bajo juramento:

Que mi representada (en caso de persona jurklica) se encuentra al día en el pago de impuestos
nacionales y municipales. Que (en caso de persona física) me encuentro al día en el pago de
impuestos nacionales y municipales.

Que mi representada (en caso de persclna jurídica) no esta afecta por causal de prohibición
para contratar con el Estado v sus lnstituciones según lo indicado en el art. 22 y 2il BIS de la
Ley ile Contratación Adrninistrativa. Que (en caso de persona física) no estoy afecta po.
causal de prohibición para contratar con el E$tado y sus Instituciones según lo indicado en el
art. 22 y 22 BIS de la Ley de Contratación Administrativa.

Que mi representada (en caso de persona jurídica) no se encuentra inhabilitada para contratal
con ol sector público de conformidad con el artículo 100 y '100 BIS de la Ley de Crrntratación
Administrativa. Que (en caso de persona física) no me encuentro inhabilitada para contratar
con ol sector público de conformidad con el artículo 100 y 100 BIS de la Lev de Contratación
Administraiiva

Que las personas que ocupan cargos directivos o gerenciales, representantes, apoderaqos y
los a,ocionistas de esta enrpresa no se errcuentran afectos por las incompatibilidades que inrjica
el aÍ. 18 de la "Ley contra la corrupción y el Enriquecimiento ilícito en la función púhlica",

Que nri representada (en caso de peffiona jurídica) se encuentra al día en el p:;rgo de las;
oblig,aciones con el Fondo de Desarrollo Socierl y Asignaciones Familiares (Fodesaf). ionforrner
lo estipulado en el artículo 22 de la Ley 5662. eue (en caso de persona física) me encuentro al
dia en el pago de las obligaciones con el Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiare¡;
(Fodr:saf), conforme lo estipulado en el artículo 22 de la Ley 5662.

Que nri representada (en caso de persona jurídica) se encuentra al día en el p¿rgo de I.ari
obligar:iones del pago de ¡mpuesto a las sociedades.

Declaro que acepto y cumpliré fielmente con las conciiciones, requerimientos, especificaclonr.-s y
requisitos técnicos de esta contratación.

Nonnbre y Finma del Oferente o su representante
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CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

Sistema Centralizado de Recaudación
SUCURSAL TURRIALBA

HACE CONSTAR QUE
MZON SOCIAL/NOMBRE cEDULA (JUR/FrS)
CARLOS MIGUEL MORALES ARAYA 303820972

CONSTANCIA No: 1123001575932 -622446
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